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Proceso: Adjudicación de Apoyos 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oralidad:  Nro.  019 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:  1.55 p.m. de febrero 14 de 2023 

Fin audiencia:  4:03 p.m. de febrero 14 de 2023 

 

Clase de proceso:  ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

Demandante:  ANDRES ALBERTO SANTANDER PUERTAS C.C. 98.386.183 

A favor de:   LIGIA PUERTAS DE ROSERO C.C. 27.069.744 

Radicación:   76001311000320220020500 

Fecha:   Febrero 14 de 2023 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:  ANDRES ALBERTO SANTANDER PUERTAS  

Apoderado: LUIS ANGEL LOZANO LOZANO 

Curadora Ad-Litem:  JUAN MURILLO VIDAL 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2. FASE CONCILIATORIA – No aplica 

3. PRÁCTICA DE INTERROGATORIOS 

4. DERETO DE PRUEBAS 

 

Parte demandante: 

Documentales: Téngase como prueba en su valor legal 

correspondiente a los documentos acompañados con la demanda.  

1. Copia registro civil de matrimonio. 

2. Copia Partida de Matrimonio 

3. Copia Registro civil de defunción del señor Álvaro Santander de la Rosa 

4. Certificado Catastral # 1830-35560-61067-0 

5. Certificado Catastral # 1112-269217-80327-0 

6. Certificado Catastral # 5311-608614-23702-0 

7. Certificado de Paz y salvo id predio 000702385 

8. Copia Escritura pública #3.042 

9. Copia Escritura Publica # 6.258. 

10. Copia Escritura pública # 6.216. 

11.  Copia escritura Publica # 3.818 

12. Copia Historia Clínica Ingreso Medicina general. 

13. Copia Registro Civil de Nacimiento Ligia Puertas. 

14. Copias Cedula de Ciudadanía de los Hijos, Ligia y El Causante. 

15.  Declaración extrajuicio Oscar Santander 
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16.  declaración extrajuicio Andrés Alberto Santander 

17.  Declaración extrajuicio juan Pablo Santander. 

18. Declaración extrajuicio Álvaro Mauricio Santander 

 

Testimonial: 

1. Juan Pablo Sander Puertas 

2. Álvaro Mauricio Santander Puertas 

3.  Oscar Alejandro Santander Puertas 

 

Parte demandada: No presentó ni solicitó pruebas 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

Prueba testimonial: Escuchar los testimonios del señor DIEGO FERNAN BENAVIDES 

PUERTAS, MONICA BENAVIDES PUERTAS y YANETH BENAVIDES PUERTAS, sobrinos de 

la señora Ligia Puertas Rosero. 

 

Pruebas documentales: Allegar a este proceso el Contrato de Compraventa que 

fue celebrado en el año 2021, por el señor Álvaro Mauricio Santander Puertas, con 

el señor Mauricio Cadavid representante de la Constructora Codinco, respecto del 

bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 240-141447 de la Oficina 

de Registro de Pasto, lote que se encuentra ubicado en dicha ciudad. 

 

Igualmente se aporten las certificaciones bancarias que dan cuenta de la 

existencia de los dos CDT´S, por valor de $100.000.000.oo y $150.000.000.oo millones  

de pesos, por concepto  de anticipo  a favor  de la señora Ligia Puertas Rosero. 

 

Conceder el término de tres días al señor Andrés Alberto Santander Puertas, para 

que allegue la información y documentación requerida en esta audiencia, para 

efecto de citar a los testigos de oficio decretados dentro del presente asunto. 

 

La presente decisión se notifica en Estrados judiciales, sin recursos. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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